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EL

SGE-CS-3117-2025

Bogotá D.C.

Señor

Secretaría General Senado

FERNANDO FONSECA JIMENEZ

Direccion: Calle 145 No. 15-27, Bogota D.C.

Ciudad

Asunto: Respuesta radicado SGE-CE-02097-2025

Respetado señor: Jimenez

Este despacho ha recibido su escrito, por medio del cual refiere ha
cer uso del

derecho de petición consagrado en nuestro Ordenamiento Constitucional:

Solicitando la devolución de un documento radicado, sin embargo consultadas las

áreasde correspondencia y atención ciudadana, el dia 25 de enero de 2025 no se

encontró radicado con su nombre

Por lo anterior, se solicita el numero de radicación para poder establecer a que

comunicación se refiere.

Asimismo, se estima un termino de 10 dias contados a partir del recibo de la

presente comunicación o en su defecto se archivara. En concordancia con lo

establecido en el articulo 19 de la ley 1755 de 2015, el cual señala:

"(...) Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se

devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días

siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivara la petición.(...)"

Por lo anterior, podrá remitir su escrito de aclaración al correo:

Secretaria.general@senado.gov.co

Cordialmente,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZALEZ
Secretarto General

Senado de la RepúblicaSaae
ectos Luis Juan Felipe Castaño Galvis Maria Jose arales Urzola

Aprobo: Ja Castro

AQUDMYE LA DEOCRACIA

Capitolio Nacional - Carrera 7ª No, 8-68. Primer Piso.
PBX (57) (1) 3822300-3824000- Fax. 3825158

secretaria.general@senado.gov.co

V.1
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62/25, 6:13 PM Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA- Fwd: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ

Juan Felipe Castaño Galvis <juan.castano@senado.gov.co>

Fwd: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ

1 mensaje

Equipo Juridico Secretaría <equipojuridicosecretaria@senado.gov.co>
Para: Juan Felipe Castaño Galvis <juan.castano@senado.gov.co<

02097

Cordialmente,

EQUIPO JURÍDICO

Secretaría General del Senado de la República

Forwarded message
De: Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>
Date: mar, 3 jun 2025 a las 9:28
Subiect: Fwd: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ

To: Equipo Juridico Secretaría <equipojuridicosecretaria@senado.gov.co>

Forwarded messag

De: Atencion Ciudadana <atencioncludadanacongreso@senado.gov.co>

Date: mar, 3 jun 2025 a las 8:01

Subject: Fwd: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ
To: Secretaria General <secretaria.general@senado.gov.co>, Secretaria General<secretaria.general@camara.gov.co>

UAC-CS-6737-2025
Cite este número para cualquier consulta o-respuesta

Bogotá D.C., 03 de junio de 2025

PARA: Dr. DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

Secretario General Senado de la República

Dr. JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

Secretario General Cámara de Representantes

DE: Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana Congreso de la República

ASUNTO: Traslado de petición radicada bajo el consecutivo UAC-CE-4134-2025 del 26 de mayo de 2025

Con consideración y respeto trasladamos la petición enviada por el ciudadano Fernando Fonseca Jiménez, recibida fisicamente y trasladada d
esde la Unidad de Corres

invoca su derecho fundamental de petición con fundamento en la Ley 1755 de 2015 y diversas disposiciones constitucionales y legales.

En su escrito, el ciudadano formula consideraciones jurídicas relativas al ejercicio del derecho de petición, el principio de buena fe en la actuación administrativa, el siler

cumplimiento de términos legales y su situación personal como pensionado. Así mismo, manifiesta haber radicado una solicitud el pasado 25 de enero de 2025, resp

recibido respuesta, y solicita la devolución de documentación a su dirección personal

El traslaco se da en razón a que la petición va dirigida de forma general para el Congreso de la Repúblicа.

Cabe anotar que en la comunicación no se encontró una dirección de correo electrónico, contando solamente con la dirección fisica: Calle 146 #45-27, Bogotá D.C.

Santa Mónica, que se observa en la última imagen de la parte final del documento.

Cordialmente,

MONICA PATRICIA VANEGAS MONTOYA

COORDINADORA

UNIDAD COORDINADORA DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL CONGRESO

Calle 11 Nro. 5-60 3er piso Bogotá, D.C.

Tels: 3822306 y 3822307

YN.E
Email: atoncionciudadanacongreso@senado.gov.co

La presente cuenta de correo electrónico no se encuentra habilitada para Notificaciones Judiciales, ya que de acuerdoa lo establecido en en el articulo 197 de la Ley 1437 de 2011 y la Directiva presidencial 05 de 2012, la recepcic

tal fin en el Congreso de la República, corresponden a: judiciales@senado.gov.co (Senado de la República)y notificacionesjudiciales@camara.gov.co (Cámara de Representantes).

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5459ad65a0&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1834696278737934956&simpl=msg-f:1834696278737934956
1/2



6/42/25, 6 13 PM Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - Fwd: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ

Forwarded message
De: Unidad Coordinadora Atencion Ciudadana <atencion.ciudadana@senado.gov.co>
Date: lun, 26 may 2025 a las 11:53

1, 26 may 2025 a
Subject: PETICIÓN FERNANDO FONSECA JIMENEZ
To: Atencion Cludadana <atencionciudadanacongreso@senado.gov.co>

Buen día

Se remite petición del señor Fernando Fonseca Jiménez recibida fisicamente y trasladada desde la Unidad de Correspondencia.

Cordialmente

Mónica Patricia Vanegas Montoya

SENADO DE LA REPÚBLICA

Coordinadora

UNIDAD COORDINADORA DE ATENCIÓN
CIUDADANA

Tel: 3822301

Mail: atencion.ciudadana@senado.gov.co

Po biente antes de imprimir este correo electrónico!

AVISO DE CONFIDENCIAIDAD.

conto djunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida Congreso de la

o, copia, reproducción o di prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recit por error, le rogamos la ponga en conocimiento del emi

ONFIDENTIALITY WARNING

d confidential an clusively for the addressee. The Congress of the Republic of Colombia Senate of the Republic informs t

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico!

ISO DE CONFIDENCIAUDA

do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any portion of this E-mail

nfidenci a su destinatario, El Congreso de la República de Colombia- Senado ública pueda haber recibido este corred

á expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mis correo por error, le rogamos lo piarlo, imprimirlo o utilizarla de ningün mod

INFIDENTIALITY WARNING

fidential and intended exclusively for The Cong -Senate of

n intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any portion of this E-mail

SGE-CE 02097 -2025
SECRETARIA GENERAL DEL SENADO

RECIBIDO: María Carolina Morales Castellar.
FECHA 03/06/2025

idere el medio ambiente antes de Imprimir electrónico!

DENCIALIDAD.

ormación cont al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombla-Senado de conti

producción o distribución está expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo ecorreo por error, le rogamos lo ponga en conocimlento del emisor eliminación sin copiarlo, Imp

DENTIALITY WARNING

attached to it are private and confidential and intended exclusively for the addressee.The Congress of the Republíc of Colombla-Senate of the R forms

E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, prin retain or redi his E-

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico!

AVISO DE CONFIDENCIALDAD.

ontenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombla-Senado de la República

ción rohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo por nocimiento d utilizarlo de ningún modo.

CONFIDENTIALITY WARNING

private and confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic of Colombia - Senate of theThis message an

reproduction or distribution is prohibited intended recipientof thisE-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy,retain or redistribute any portion of this E-mail

Popetición Fernando Fonseca Jimenez.pdf
1973K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5459ad65a0&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1834696278737934956&simpl=msg-f:1834696278737934956 2/2



Bogolanc Mayo 12/2025 Ley $1755/2015 -Se Tequlz el Dexecho de Peticióo

Honotobles Fincionerios y se susdi tuye un Titulo del Administretivo

Congreso de lo Repiblice;
Senedo y Cde Represententes

y Contencioso Administrotivo,-Ref-Capitolo

IIⅢ De Les Leyes. (sic)

Conedidamente me permeto herer mencion a los Derechos Fondmenteles;

contemplodos an muestrei en nuestre ectual anstitucion Politics de

Colombiz,destacandole como un Istado Sociel de Derecho, esto En su erticolo

CAPITULO I DE LAS LEYES

ATticulo 150 Corresponde al Congreso hacer Las Leyes-for medio de elles,

ejerce los stgpientes fenciones: Irterpreter,Repermar y Dorger tas Leyes.-(ie

Articulo 152 Mediante les leyes estatoteries el Congreso de lo Repiblica

regulera las siquientes matcries a) Derechos y deberes fundementeles de Los

personas y los procesos y los procedintentos y recersos pare su proteción; b) temi-

nistración de Josticla; e) Eslados de etee pcion (sic)

CAPITULO IN- DE LA PROTECCION Y APLICACiON DE LOS DERECHOS, Articolo 83:

Las zetuaciores de los parlicderer y de las autoridedes péblicas de berén

cenirie a Los postulados de le bvena fé, la cual se presomird en todas las

gestiones que aquellos adelznten znte aites" (sic). Continuzre ho №2:

Powered by S CamScanner



HOJA N2

Articulo 84 Cvando un derecho ó unz zctividad hzyan sido reglamentados de

manera genendl, las autorldodes públicas nó podrán esieblecer ni exigir peтH

misos,licencias ó regvisitos adiconales pare su ejercicio" (se)

Articulo &7 Toda persono podrá awdirante la autoridod judiciel pars

hacer efectiro el cumplimiento de ine ley ó de un acto administrio. En

caso de prosperer le acción, la sentencie ordeneré e la autorided renvente

el complimento del deber omitido lsie)

CAPITULO Ⅲ- Decisiones on la Uiz Gobornetive:

Articulo 59 Contenido de la decasión- Concluido el término para practicer-

proebar y sin necesidod de auto que asé lo declare, debers profenirse là

decistón definitiva" (sce) Ref: Código Contencioso Administrativo..

Articulo 60 Selencio Administrativo- Trenscorrido un plazo de (dos (2)-

meses, contadas a pertir de le intorposición de les recurses dereporición

o apelación sinquese haya notificedo decisión exprese stre ello,se enten

deré que le decisión eses negetires.-El plazo mencionado se intertumpiro

4

mentous dord la praeticadepruebe (rce(sce).. lo mencionado fue LATOTOdO?-

Powered by S CamScanner



Hoja N'3

(lo mencionodo fue ignonedo?) Me permito hacer, contempler z suH

despocho, que el pasado 25 de Enero, perionelmente Rédique uns solici

tod destecando concretemente Lo Ley N' 1755/2015, la cwel destaca de

menete palmeria,El bontonido del articulo N°14 -Terminos pere resolver

les des tintas modolidedes de peliciones -Salvo norma legel especiel y

so pena de sención disciplunerie, tode petición deberd resolverse dentro

de los qunce (1s) dias siquientes e so recepción (ste)

De otre parte mese tomo le liberted de trenscribir el artial6 N°87

Constitucional- Tode persona podra aadir ante la autorided judiciel

pera hacer efectivo el amplimiento de ona ley b acto odministretiго

En caso de prosperer le aeción, le sentencia ordeneré a la dtoridad el com=

plimiento del deber omitido (rcс)

CAPITULO I DE LAS LEVES-artíalo 150; numerel 1- Interpelar, reformer

y deseger las Leyer (s1e).- segun el Dereto N: 2591/1991, pronibe el uso

de la palabra Inhibitoria; esté contempledea en Paregrefo № 29.-Aclaro nó

ordeno, simplemerto; le mencionsde he causado muchos ingusticie: espеcizl=
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Hoja 4

(erpecie)Lmente; utilizada en respetados é importentes despschos,

las que por rezones de eded (20-19371l me han derpogadoto me mi
 Pensios

de véset, cumplida ya'hece cerce de Veintiocho fts) zños, besado tento

el I6S.hoy en die, reemplezado por COLPEHSIONES, de ima actuación

es al perecer convertlido en in profirdo AnenHo.-Lo mencionedo Lo pueco

*Demostrer ampiemente - TRapisonde, utilizada ingenmente ¿ contubernio?

Aprovecho La oportunidar desde Lvego sin mencior su nombre, el coal

Solicito por los Constes deTelevition, "Coleboración, con el objetivode ser

base para la reformo a le salud, éste conpntamento con el respectivo Minis.

terio, para lo ouel rédique en sus dependencias los respectivos Documen-

los Cientifius; los cuales eclero NO son de mi actorie, tempuco lo son tas

Pniczs Erieges y Latines, sufiios, prefisos y terminaciones, Los que son uteliz.

dos especialmente on los proferconales en Derecho y Medccine.- Comedidemenle

solicito so Total Devolución, 2 mi DiTeccion:Colle 145 -N°15-27-Bogoté 2.C. Conjon-

to residencid Sante Verpnice.-

e
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